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Otras disposiciones

B. O. del E.-Núm. 193

•

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de mayo dI" 1969 pur la que se con·
ceden los beneficios de libertad condicional a do!>
reclusos. '

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.00l
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se con~eden los beneficios de libertad condicionaL por
el tiempo de condena que- les queda por cumplir. a los corrigen
dos del Castillo de San Francisco del Risco (La!". Palmas de
Gran Canaria.) Francisco MorejóniPérez y Ricardo Pla Camat8.

Madrid, 23 de mayo de 1969.

MRNENDEZ

ORDEN de 23 dI': 11WJ/O de 1.9(;9 7)or la que se
conceclen los lJene/icios de liberr.ad condicional a
llurios recll/8oS.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 .v l.Ol}!
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del consejo
de Ministros, se conC€den los beneficios de libertad condicio
nal, por el tiempo de condena que les· queda por cumplir, a.
los corrigendos del Castillo de qalera.! (Cartagena), Saturio
Palac10s Alamayona, Luis SeITa Cardona, Francisco Sánchez
SBJ.vador y Victor Morales Lombarte y al recluso del Castillo
ele san Francisco del Risco (Las palmas de Gran Canana).
Benito Martinez Plata.

Ma<irid, 23 de mayo df> 1'169

MRNRNDF.7>

ORDEN de 14 de junio de 1969 por la qu.e se di8 M

pone t~l cumplim.iento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con lecha 7 de mayo de 1969, en
el Tecurso cantencto8o - administrativo interpuesto
pO'!' don Antonio Rodriguez Lópe,',:.

Excmo. Sr.: En el recmso <:ontellcioso-administrativa segui
do en única, instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su
Premo, entre partes; de una. como demandante, .don Antonio
Rodríguez López. quien postula por si mismo, y de otra. como
clemandada, la Administración Pública. representada y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra resolución del Minis
terio del Ejército de fecha 6 de marzo de 1968 sobre concesión
sueldo de Brigada, se ha dictado sentenoia con·fecha·7 de mayo
ce 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso contenc108o--adminis
trativo interPuesto por don Antonio Rodríguez López contra
resolución del' Ministerio del Ejército de 6 de marzo de 1966
Que desestimó reposición formulada contra otra denegatoria
de sol1cltud de que se le concediera el sueldo de Brigada, y
rechazando la inadmisibilidad del recurso opuesto al amparo
del apartado c) del artículo 82, en relación con el a) del 40 y 37,
aPartado primero, todos de la Ley Jutisdiccional, debemos d.e~

elaraor y declaramos que ·las resoluciones recurridas no son con
formes a Derecho y que el demandante tiene derecho a percibtr
un complemento de su antigua retribución como Sargento igual
a la diferencia entre el sueldo de Sargento y el de Brigada,
S. partir de la fecha en cada uno de ellos haya cumplido veinte
añOs de servicios efectivos de carácrer m1Iitar hasta el dt:&
anterior al de la vigencia de la Ley 113/1966. de 28 de diciembre.
y sin perjuicio de lo previsto en cuanto a prescripción por la
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública;
sin especial pronunciamiento sobre costas.

As! por esta nuestra sentencia, qUe se publicará en el «BO"
letín Oficial del Estado" e insertará en la «Colección Legisla.
tiva», lo pronunciamos. mandamos y finnamos.»·

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el, aludido tallo en el c:Boletin Oficial del Estado),
todo ello en cumplimiento de lo prevenido f.!ü el articulo 105

U~ la Ley de Jo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministeríal (ligaR V. E. pa.ra
SLl conocimiento y efectos consiguientes

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 14 de junio de 1969.

MENENDEZ

Excmo. St·. Director general de Hecltnamiento y Personal.

ORDEN de 16 de julio de 1969 por la que se dispo
ne el cu.mplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 16 de junio de 1969,
t'U el recllTSO contencioso-administmtivo interpu,es~

to por don Lui,g 01'1'asco Muiíoz y ¡Jtros. '

Excmo. Sr.' En el recurso contencioso-adrninistrativo se
glÚdo en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo. entre partes. de una como demandantes, don Luis
Orrasco Muñoz, don Aurelio Martínez Hernández, don Ramón
Montoro Contreras, don Magín Toldos Extremera, don Félix
Calvo Marcos. don Rafael Santacatalina YudCf.,"Os, qon Andrés
Luque Cerezo, don Jenaro Ibarguen López, .don Amable Del
gado Coso, don José Sampedro Calz3Ida· y don Félix Santama·
ria Benítez, representados v dirigidos por el Letrado don Ma·
nuel García de Castro. y de otra como demandada, la Adm:
nistraci6n PÚblica. representada y defendida por el Aboga.do
del Estado, contra resoluciones del Ministerio del Ejército de
28 de febrero y 24 de abril de 1968, denegatorias de petición
de concesión de sueldo de Brigadas. se ha dictado sentencia
con fecha 16 de junio de IB6R, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que sin especial pronunciamiento en cuanto a
costas, debemos estimar y estimam os el recurso contenciosQ
administrativo interpuesto en nombre de don Luis Orrasco
Muñoz y los demás citados en el encabezamiento, contra reso-
luciones recurridas de 28 de febrero y 24 de abril de 1968, por
no ser conformes a derecho: declarando, en su lugar, que
los demandantes tienen derecho :;t percibir un L~omplemento de
su antigua retribución como Sargentos, igual a la diferencia.
entre el sueldo de Sargento y el de Brigada. a partir de, la
fecha en que hayan cumplido veinte años de servicios efecti-

! vos de carácter militar, hasta el día anterior al de la. vigen
cia de la Ley 113'1966. de 28 de diciembre, y sin perjuicio
de lo previsto en cuanto a precripción por la Ley de Adm.1
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública.

Así por esta nuestra sentencIa, que se pubUcará en el «90-
letín Oficial del Estad'o~) e insertará en la «GoleccIón Legis
lativa». defmitivamente juzgando. ]0 prommc1amos. mabdamo.,
y filmamos.l~

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Be
cumpla en sus propios términos la referida sentencIa. publi
cándose el aludido fallo en el «B<lletin Oficie,} del Estado»:
todo ello en cumplimient.o ele lo prevenido en el artículo 105
de la Ley de lo Gontencioso-Administ.rativo de 2-7 de diciembre
de 1956 (<<Boletin Oficial del E-"tado» número 363). .

Lo que, por la presente Orden ministerial digo a V. E.
para su conocimiento y efectos consiguientes.

Di~ guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 16 de julio de 1969.

MENENDEZ

Ilmo. SI'. DirN'rOl' geneal de Reclutamiento v Personal,

ORDEN de 16 de 1ulio d'e 1969 por la que se c:lis
pone el cumplimiento de la s~ntenda del Tribunal
Su.premo, dictada con fecha 31 de mayo de 1969,
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Teófilo Lafuente Sabrido y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo segu1..
do en única lnstancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su~
prelnu, entre partes. de una como demandante. don Teófilo
La:fuente Sabrido. c,:1on Andrés Díez Lillo. don Victoria.no- Pérez


